
Afio'XCIX Lunes 5 de septiembre de 1932 Nilm 211
Re c io s  y  pu n t o  d e  s u s c r ipc ió n

p15 demáv‘tlf8- de ,a Provincia ................ año, 50 pías.
Ex,ranjero; 15; semestre, 30; ” 60 ”

• 22’50; ” 45; ” 90 ”

cuyo pago es adcluntndo, se 
, Ov'nci-<| n-a ‘,ui’ccci6n de Talleres del Hospicio 
r,°*a la ' “'8naleni,, 99; donde deberá dirigirse 

| "rcspon(lcncla administrativa referente al

Giro P01*’!**1 hacerse remitiendo el importe 
. r La' can?. 0 U‘ra ,lc fácil cobro. 

'^as v ,iíJ¡ •l!le contengan valores deberán ir certi- 
I^s ' ■ lyi(|as a nombre de la citada lnsf>ección. 

í'''!08 cim/'rn10» quc, sc ''cclamet, después de transcu- 
ii"/'-" d . ' -“'"j '*csde su publicación, sólo se scr- 
" af*o corrTJ.". d* VPnta' 0 sca a ^5 elimos los 

.. comente y a rt)- los de anteriores.
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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quiftce céntimos por cada palabra. Al origina) 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la' capital que 
responda de éste.

Las inserciones sc solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador. por oficio; exceptuándose, según está preve
nido. las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago lo, demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a tm solo ejem
plar. que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  s c halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

DE LA PROVINCIA DE ZARA60ZA
est e per iódico se publ ica t odos l os días, except o l os DOMINOOS

Las ‘--------------------------------------------------------
^Lis'1?108 dé C" *a fcuksula, islas adyacentes, Canarias y 
lir. ' . su Drnn.,,1 a .s.u,el0.s a la legislación peninsular, a los veinte 

¡ .^■vil), ' í;aci,,n, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có-

CtiaL^'ncia di 1 ’ de* Gobierno son obligatorias para la capital 
(Lcv°atl’as de'nni- qUC S,C Puhl>can oficialmente en ella, y desde 

' 3 de nov" - 'T™ °S 'le"Kls Pucblos de la misma provincia.ue noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

, Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final <!» cada semestre.

ACCION PRIMERA

M|nist er io de t r abaj o
Y PREVISION

Visto ORDENES
u ^ISl^n^01’1^80 d® revisión de rentas, núme- 
b^^ho'doi IlJlle8toPOI'^• Mariano Vera, con- 
^rja. en°l legado de primera instancia de

* xPodiente con D. Andrés Cova-

^b*ca deW't'Cnn- !a lección de la Propiedad 
d» Miniut J0.'nÍ8Íón mixta arbitral agrícola, 

\»8118 Part lla Suelto confirmar en to
1 ^,jeid¡ lu V1 faU“ del Juez.
^¡i^^Hero * ' a8°sto de 1932. — Francisco 

e¿ do primera instancia de Borja.

Vi x 'll 'So revisión de rentas, uúme- 

Bnrra fallo rioPr0810 por Francisco Bona, 
JX en exr . r z8ado de primera instancia de 

• ^nei dn8"ent.e 00,1 D Lu1s Pórez Ci8tué: 
L' ade la C C0? a lección de la- Propiedad 

^PiistepiM'r100 mixta arbitral agrícola, 
ParteV.a r „ r6suelto confirmar en to- 

r ?drid 6q 1 fal,° del Juez.
fallero d6 agOdto dti 19321 “ Francisco 

¿ do primera instancia de Borja.

Visto el recurso de revisión de rentas, núme
ro 2.149, interpuesto por D. Alejandro Bona, 
contra fallo del Juzgado de primera instancia 
de Borja, en expediente con D. Joaquín Peiro- 
na Tudury:

De acuerdo con la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral agrícola, 

Este Ministerio ha resuelto confirmar en to
das sus partes el fallo del Juez.

Madrid, 19 de agosto de 1932. — Francisco 
L. Caballero.
Señor Juez de primera instancia de Borja.

(Gaceta 1 septiembre 1932),

Visto el recurso de revisión de rentas, núme
ro 2 508, interpuesto por I). Juan Civantos y 
otro, contra fallo del Juzgado de primera ins
tancia de La Almunia de Doña Godina, en expe
diente con D. Mariano López Vizuete:

De acuerdo con la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral agrícola, 

Esto Ministerio ha resuelto confirmar en to
das sus partes el fallo del Juez.

■ Madrid, 24 de agosto de 1932. — Francisco
L. Caballero.
Señor Juez de primera instancia de La Almunia 

de Doña Godina.

Visto el recurso de revisión de rentas, núme
ro 2.509, interpuesto por D. Santiago Mosteo, 
contra fallo del Juzgado de primera instancia 
de La Almunia de Doña Godina, en expedien
te con D. Gregorio Aznar:
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De acuerdo cou la Sección do la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto contirmar en to
das sus partes el fallo del Juez.

Madrid, 24 de agosto de 1932. — Francisco 
L. Caballero.
Señor Juez de primera instancia de La Almunia 

de Doña Godina.

Visto el recurso de revisión de rentas, núme
ro i.507, interpuesto por D. Manuel Casas 
Gil, contra fallo del Juzgado de primera ins 
tancia de La Almunia de Doña Godina, en expe
diente con D. Cipriano José Gil ,

De acuerdo con la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral agrícola, 

Este Ministerio ha resuelto contirmar en todas 
sus partes el fallo del Juez. ,

Madrid, 24 de agosto de 1932.— Francisco 
L. Caballero.
Señor Juez de primera instancia de La Almunia 

de Doña Godina.

Visto el recurso de revisión de rentas, núme
ro 2.762, interpuesto por I). Serapio Barcelona, 
contra fallo del Juzgado de primera instancia 
de La Almunia de Doña Godina, en expedien- 
e con D.B Angela Castillo: ,

De acuerdo con Ja Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral agrícola, 

Este Ministerio ha resuelto elevar al lo por 
1001a reducción de la renta.

Madrid, 24 de agosto de 1932,— Francisco 
L. Caballero.
Señor Juez de primera instancia de La Almunia 

de Doña Godina.
^Gaceta 2 .septiembre 1932)

limo. Sr.: Visto el resultado de las eleccio
nes verificadas para la designación de los voca
les que han de integrar el Jurado mixto de Tra
bajo rural de Zaragoza,

Este Ministerio ha dispuesto que el mencio
nado Jurado mixto quede constituido de la ma
nera siguiente: , , , '

Vocales patronos efectivos: D. Pantaleón 
Monserrat del Paño, D. Francisco \ ilellas Oren- 
sanz, D. Salvador Villarroya Casas, D. Emilio 
Mené y D. Luis Guerrero Vera.'

Vocales patronos suplentes: D. José Calvo 
Escanero, D. José Gállego, D. Pedro Concellón, 
D. José María Palomar Giner y D. Agustín 
Gros. , . ,

Vocales obreros efectivos: D. Cándido Ortin 
Piquer, D. Jacinto Longás Fuertes, D. Mariano 
Longoyo Peñaflel, D. José Ruiz Chueca y don 
Raimundo Flores Cristóbal. ;

Vocales obreros suplentes: D. Manuel Solé 
Mojil, D. Mariano Bona Gómez, D. Juan í.'uar 
tero Maestro, D. Luis Palacios Ibáñez y 1). Cruz 
Hernández Ibáñez. , .

Lo que digo a V. L para su conocimiento y

efectos. Madrid, 30 de agosto de 193‘.j . I 

cisco L. Caballero.
Señor Director general de Ti abajo.

limo. Sr.: A instancia de representado^^, 
torizadaS de diversas e importantes organ - 
nes profesionales, patronales y obreras,

Este Ministerio ha resuelto prorroga* 
el día 15 de septiembre próximo el de' 
por la Orden de 31 de mayo último (< 
7 de junio) para que las Asociaciones c(oral 
les y obreras inscriptas en el Censo F 
Social de este Ministerio antes de la feo ge- 
citada disposición, puedan acordar en 
neral la adaptación de los respectivos b-^r- 
a la Ley de 8 de abril del corriente a110’ ‘ de*1' 
do que habrán de acreditar presentan1 
tro del indicado plazo, ante la Dirección o 
de Seguridad, las domiciliadas en la .l’1' g ci' 
de Madrid y ante los respectivos toread11 
viles en las demás provincias, copia 811 Qfre8* 
por el Presidente y el Secretario del ac |íi 
pondiente, y remitiendo otro ejempl:* 
misma acta a la Dirección general de [^^¡ó*1 
sin que sea precisa por ahora la 
de ejemplares de los Estatutos ya nao1 pií?o 
para lo que oportunamente se fijara 11 
prudencial por este Ministerio. -into1’*01"

Como consecuencia obligada de ,1o ‘ porFj 
mente dispuesto, se entenderán tanibic11 * '2- 
gados los plazos señalados en la Gro- -yoí11' 
de junio último (Gaceta del 24), s^'L^ejo ‘ 
toria de elecciones de Vocales del Lo 
Trabajo, en la siguiente forma. . . j5

El período electoral del 15 de julio • i» 
septiembre que se tija en el apartad-' 
citada Orden de convocatoria, se amp, es
ta el día 10 de octubre próximo. Anteh 
última fecha quedarán deflnitivamen . uii 
cadas las listas del Censo Electoral ^^sío*11. 
vez verificadas las inclusiones y fcXj0l 9pflr 
que se indican en el segundo parra i" 
tado 14 de la misma disposición, y 
nicadas por la Dirección general de 
la Secretaría general del Consejo de ,

Esta Secretaría procederá el día 
bre a realizar las operaciones del l*1 V 
neral, según lo dispuesto en °1 aPí'l, ‘O1 
la Orden de convocatoria, y somete^ 
tado de aquél, dentro del mismo 
bre, a la Comisión permanente del } gp8i' 
Trabajo, a los tiñes prescritos en ''r 
do. La proclamación do los vocales 
brá de publicarse en la Gaceta de iegddl 
tro de los diez primeros días del n 
viembre próximo. .oiioC*í&' 

Lo que comunico a V. I. para su o p 
to y efectos. Madrid, 31 de agosto 
Francisco L. Caballero.
Señor Director general de Trab^J0,

^Gaceta 1 seplien)b,L .-.i J
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El e c c ió n  t e r c e r a

H- Núm. 3.741. 
^misión gestora de la Diputación 

provincial de Zaragoza. 

de)a p'l!nP*Vpiento de lo dispuesto en circular 
esta i)¡ llücciZn general de Caminos Vecinales, 
*8 eLf1c*^u a^,re informaciónpública. has- 
la Jef ? ; ’‘1bI actual, en la que forzosamente 
ílog A^^'1 u0 Obras públicas de esta provincia 
^nt/ ¡ ,ii!tam^otos interesados, y voluntaria 
86en o-08 Part>ceiares y entidades que lo de 
^ía rlf00^811 1° ^ne e8timen conveniente so- 

ú.(,., y/111? y ampliación de lasdisposicio- 
v'^®ü^es de todas clases que regu- 

^¡no»' ns!ruoción y la conservación de los ca- 
vecinales.

Para se publica en éste periódico oficial 
n°ral conocimiento y efectos consi-

^enté80!8’-1 de ^Ptiembre de 1932.— El Pre- 
^ntal118 Orébsanz. — El Secretario acci- 
^¿¿Éduardo Ciria.

^SECCION QUINTA

Núm. 3.740.
■Amiento de la S. H. e Inmortal 

eüudad de Zaragoza.

f10^0 cliif^0 Conoilr6^l° Para verificar la venta, 
(i8 en yi1 la’^e* material inservible existen- 
h^^re nia Inacones municipales sin resultado, 
y8, «n ]a P*azo para la admisión de ofer- 

da I» <Je fomento, que terminará a la 
s trece del día 12 de septiembre pró

’^ción* yilentl del adjudicatario el pago de la

I * 0 de «gosto de 1932,- El Alcalde, 
\ ^'Zano.

SECCION SEXTA

[ri fi¡ Bordalba. ' ‘ N.° 3.746. 
íi'1 L i'.01. nctnal mes do septiembre ten- 
eh^o, ¡á* H ? Saja de sesiones de este Ayunta- 

pU )aHta de los siguientes aprove 
M forestales para 1932 33. '

i r.iy?ras: leñas d-1 Monte «Dehesilla»;
Ok hdicicl| Pesetas en alza: 
hi^L ovf‘l)s: vas publicadas en el Bo l e t ín  

l,lo. '^^ordinario del día 15 de agosto fi

'' desierta esta subasta por falta de 
t8c°n ida y ^^^rará otra el día 30 de igual 

ñicas condiciones.

Bordalba, 1 de septiembre de 1932.—El Al
calde accidental, Pedro Caballero.

Castiliacar. N.° 3.750.
Ajustándose a los pliegos de condiciones pu

blicados en el Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordinario 
de esta provincia, de fecha 15 de agosto, y al 
económico formulado por el Ayuntamiento, los 
que se hallan expuestos al público en la Secre
taría municipal, y presididas por el señor Al
calde o su delegado, tendrán lugar en la Casa 
Consistorial de este pueblo, el día 22 del co
rriente, y a las horas que se indican y por tiem
po de cinco años, las subastas de los pastos de 
los nrontes públicos siguientes:

Dehesa del portillo, para 350 cabezas de ga
nado lanar y 20 cabríos, en la cantidad de 2.550 
pesetas; a la hora de las diez.

Dehesa Alta o sierra, para 200 cabezas de ga
nado lanar y 10 cabríos, en la cantidad de 1.000 
pesetas; a la hora de las diez y media,y

Eornos, para 300 cabezas de ganado lanar y 10 
cabríos, en la cantidad de 850 pesetas; a la ho
ra do las once.

Las proposiciones se harán por pliego cerra
do, y en papel debidamente reintegrado, y al 
que para poder tomar parte en la subasta debe
rán acompañar: la cédula personal, resguardo 
de haber efectuado el 20 por 100 de depósito y 
que la proposición cubra por lo menos el im
porto de la subasta.

De quedar desiertos, se efectuará nuevas su
bastas diez días después, en el mismo local y 
hora, y con las mismas condiciones.

Castiliscar, a 1 de septiembre de 1932.—El 
Alcalde accidental, Irineo Árbués.

Undués-Pintano. N.0 3.745.

La subasta del aprovechamiento concedido1 
de Uñas para carbón, en el monte «Sierra del 
Solano», núm. 234 del catálogo, bajo el tipo en 
alza de mil pesetas, tendrá lugar a las diez ho
ras del día veintidós del próximo mes de sep
tiembre, por el sistema de proposiciones escri
tas en pliego cerrado, sujetándose a las condi
ciones insertas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  extraor
dinario el día quince de los corrientes.

También se celebrará subasta, el día indi
cado y una hora después, de los pastos conce
didos en los «Montes Blancos», núm. 235 del 
Catálogo, por cinco años, bajo el tipo en alza 
de ochocientas (800) pesetas anuales; adaptán
dose a las condiciones establecidas por la Jefa
tura de Montes de la provincia anunciadas en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordinario ya mencio
nado.

Undués-Pintano, 30 de agosto de 1932.— El* 
Alcalde, Salvador Nicucsa.
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SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA
(Conclusión).— véase <il B. O. de 3 del aeliml.

Por otrosí solicita que el examen del testigo José 
Roya Sauras, por residir en Vacarisas, de este par
tido judicial, se exhorte al de igual clase de Tarrasa, 
a que aquél pertenece, con los insertos nccesarids y 
teniendo en cuenta la distancia de dicha población, se 
amplíe el período de prueba por diez días, acompa
ñando a dicho exhorto los pagarés en que aparece su 
lirma, los cuales se desglosarán.

Dada cuenta de la presentación de dicha prueba 5 
de lo acordado en los autos principales, se dictó pro
videncia en la propia Lecha de dos de junio, acor
dando admitir con citación de contrario las pruebas 
propuestas, declarándolas pertinentes en su totalidad 
en la forma pedida y señalando día y hora para la 
práctica de las propuestas, y respecto de la petición 
del otrosí, que una vez se abriera el segundo período 
de prueba, se proveerá;

Resultando: Que dada cuenta de haber sido abierto 
él segundo período de prueba en la pieza de prueba 
a que se refiere el precedente Resultando, se acor
dó prorrogar por diez días más el plazo de veinte para 
la práctica de la prueba, admitiéndose únicamente res
pecto de la declaración del testigo José Roya, y lue
go que sean practicadas las propuestas por el deman
dante, se curse el exhorto necesario para la práctica de 
esta, a la que se acompañará los pagarés presentados;

Resultando: Que por el Procuradbr señor Verga- 
ra. se presento escrito en trece de junio último, soli
citando se señalara nuevo día y hora para la decía 
ración de los testigos, librándose las correspondientes 
órdenes para su citación, ya que para el día señalado 
se negaron a concurrir voluntariamente al requeri
miento de su parte; por providencia dé quince de los 
dichos se señaló nuevo día y hora para la declaración 
de los testigos,, acordándose asimismo librar órdenes 
para la citación de los testigos, y exhorto al de igual 
clase de Boltaña para la citación de un testigo resi
dente en dicho partido.

Resultando: Que en el día y hora señalados com 
pareció el demandado Pedro Lanío Raluy, al objeto 
de ser examinado respecto de la confesión judicial 
acordada, siendo examinado a tenor del pliego pre
sentado, de posiciones, y asimismo y acto seguido, se 
practicó la prueba de reconocimiento de firmas, en 
cuyo acto el demandado Lanao negó fueran suyas las 
firmas que le fueron exhibidas. Asimismo y en el 
propio día se practicó el examen de los testigos don 
José b'uster Canales y don Enrique Fortuño Pollera, 
a tenor del interrogatorio de preguntas presentado 
con asistencia de las partes;

■Resultando: Que en veinticinco de junio citado se 
presentó escrito por el Procurador señor Vergara so-, 
licitando se acordara la práctica de la prueba de co 
tejo de firmas propuesta ya subsidiariamente y admi
tida; por providencia del propio día se ácofdó lo so
licitado. dándose cuenta nuevamente, transcurridos 
que fueron los tres días señalados en el artículo 611 
de la ley de Enjuiciamiento civil, y dado el corto pla
zo que quedaba del segundo período se acordó habi
litar a los efectos de dicha prueba los días veintiocho 
y veintinueve de los dichos, en sus horas de diez a 
diez y nueve;

Resultando: Que en veintinueve de los mismos se 
dictó auto acordando admitir la prueba de. cotejo de

letra, que deberá verificarse por el perito que 1 
nen de común acuerdo las partes, señalándose ‘ 
treinta a las once horas para la designación 1,^, 
to. y designado y previa aceptación, trasladóse e l 
gado con citación, de las partes a la Notaría de ‘. )r. 
a costa del actor, procediendo en la misma, con la? rnlg 
malidades legales, al cotejo de las firmas en la 1 
solicitada; -pronN

Resultando: Que el día señalado compareciu 
Procuradores de las partes, designando de y ^^^i 
acuerdo como perito al Maestro nacional don • 
Palacio Alastrué,. el cual, al ser requerido en y 
legal, manifestó aceptar el cargo de perito par3 I 
ha sido designado; , el

Resultando: Que el día señalado se tríl>-ll 
Juzgado, acompañado del Procurador de l/1 1 (|C| 
demandante don Vicente Vergara Sazatornn ) 
pe&to señor Palacio a la Notaría de ^rauS; 
sente el señor «Notario, don José Loscertalcs 1 " 
requerido al objeto acordado, todo lo cual se 
saber, se practicó la prueba de cotejo de letray 
que. puestos al examen del perito los docunie" 
cesarlos en la parte en que aparecen las 
hizo por éste el dictamen siguiente: Primei 
todas las letras P„ correspondientes al nombin 1 
dro que figuran en los documentos reseña11"-' .^ 
la indubitada de la escritura de poder, están en 
por la misma mano, por ser los rasgos unii"^ ctl. 
todas ellas, negando que la unión de las al 
rrespondientés a las firmas reseñadas tambn-’n v 
parecer procedentes del mismo gesto cahy'' 
rercero. Que apreciando en conjunto las 'e,l'^riñ1 
constituyen el nombre de Pedro Lanaó y ^«'^ito* 
que acompaña a tal firma, corresponden igua.j., dc 
la misma persona, teniendo presente la difery'\ q u C 
t¡<m¡.o de estampación de una y otras. Cual^7o 
únicamente puede apreciarse alguna difcrench 
pagaré obrante al folio nueve, importante 
pesetas. En resumen, el perito informante op1 t,|i 
¡as firmas cotejadas de los documentos 
estos autos y de la escritura de poder coriy1'! , 
y han sido estampadas por la misma persop'1;

Resultando: Que en catorce de julio f11 
]>resentado, mediante comparecencia, *1°asU 
cumplimentado, el exhorto, que se le hizo il0" 
debido tiempo, para la declaración del i0" '7 
Josí Roya Sama, el cual acordó unir a * I 
de su razón; , p, pañ*

Resultando: Que en la pieza de prueba i-e pñ1' 
demandada y que obra unida a autos resul1'1 ^ijciy 
puso por la misma las pruebas de confesio" . (|iii 
del demandante, a tenor del pliego de po^'S' 
oportunamente presentaría; dictamen pericia 
tente en (pie por un solo perito se dictam111^^ jpi1 
cuántas manos, tintas y, a ser posible,, p1"' ^fii-1"" 
intervenido para escribir las palabras pa^ 
incluso las firmas y rúbrica de cada uno 'y 1 ‘ 
res (pie acompañan a la demanda, con espec11'1]nlíiiñ 
las palabras hedías a su parecer por la cscr*^. 
con igual o desigual tinta y de las P^’^Lo. |l.' 
con igual tinta o pluma, pero por distinta 
tifical, a fin de que el testigo pro]iuesto sea ¿m)1 
do a tenor del interrogatorio que aconipa'1 
cando que, previa declaración de pertinem 
sien se acordara la práctica de la misma. 1 
doSxde las órdenes correspondientes para pñ’l’í 
del demandante y testigo; dada cuenta dc pis1'. 
sición de dicha prueba y dc la presentado" ' ]a 
d itos se dictó providencia acordando decía1, u _ 
tinencia de la totalidad de la misma, y sel1'1.] de1Tlfl 
y hora para la declaración del testigo y 1 * 
danre para la confesión judicial del Miism ’
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: Que dada que hubo cuenta de haber | 
|]JI abierto el segundo periodo de prueba se acor- 
ac„ril,r;lr bis órdenes necesarias para las citaciones 
Ücit'^68’ ^cuales se entregarían al Procurador so- 
ER lti bara su •curso; .
pr. ' altando: Que en nueve de junio tan repetido se 
V^'1110 escrito por el Procurador demandante don 

Vergara Sazatornil. solicitando que para la 
de la prueba pericial acordada, que estimón 

(jn, 'i’^cedente, deben ser tres y no uno los peritos 
de (’( len intervenir en ella, acordándose asi por auto

dichos, en el que, admitiendo dicho es- 
acj *a P' ueba pnqaiesta se decrete) se llevara ésta 
o lo '' 611 ,a (lu® intervendrían tres peritos calígrafos, 
din (S Icgalmente les sustituyeran, señalándose el

para la comparecencia dejas partes, a fin 
R(-Cill^r *a designación de los peritos;

par^u tand°: Que en el dia y hora señalados com- 
da,]'k'1 "n 'os Procuradores de las partes deman- 
]iq.[¡v; 'b'inandante, señores Pocicllo y Vergara, res- 
b hii J”6”10' designando de común acuerdo que para 
Por Jicion como peritos en la prueba propuesta 
"ülcs, f 61113^datites, lo fueran tres Maestros nacio- 

c"n residencia en esta villa, llamados don ¡Mar- 
^uilur> don Antonio Román Jover y don 

'"i ‘ alacio;
9ue dada cuenta de dicha compare 

'l^ihce^' d'^ignó, por providencia de la propia fecha
^'itos propuestos por las partes, a lo 

^ici-1 V'a negación, se acordaba recibir el dictamen 
bséj j.1 l,roPuesto y admitido, señalándose el día vein- 

■
huiio '^"’d0: Qne en veinte del precitado mes de 
biiciii S| "'dado al efecto,, y previa citación, con asis- 
b bis partes, compareció el testigo propues- 
bh.^ 'a demandada don Marcelino Bertolín Vis- 
b'1''li,s u - exan"|inado a tenor de la propuesta 
liiiie 1 'ibandados, la que afirmó en su totalidad y 

Iq.^'JJ'unta;
n(lrdei * '¡'dn : Que ])or la parte demandada se aportó 

h ',:' ' Cbación del <lemandante, la cual se acor- 
^í'iih- '1 V'1 1:1 1”ezn de pruelia correspondiente ;

i'^enií ni" ^ue cn veinticinco de los dichos se 
ÍC*lilhib' .(tCr*to. Procurador señor Vergara 
J do]/’, i1; testigo propuesto por la parte demanda- 
'k:'(Ichi- '1'!' 61'1’110 ^erto1in Vistuer, por ser pariente 

'citai'1! ad° Y enemigo manifiesto del demandante, 
p'1') tcsti.'.' SC tuviera por formulada la tacha de di- 

1 !)r,riii; ?' ,eon?0 as' se acordó por providencia de 
- bvsuh. ’i 1 a‘ a '°s efectos oportunos;
i t "i i: Que en el día. y hora señalados 3 t 
T'lI^cier(n ' 1 os i'rucuradores <le ambas partes, com- 
ijbdaq ।, ?s Peritos designados, quienes con ante- 
Jsjgnó i'1 nan.Aceptado ya el cargo para que se los 
r'^iik-i, '‘revio juramento, y tras de examinar de 
;|(‘l|(-‘re । 'll • contenido de los dóéiunentos a que se 
L'Jrilo ' |,lu<"bá pericial, manifestaron, de común 
¡. 'Míe i,,1'"’ l°das las palabras hechas .con tinta vio- 

"ia v b/'^^res l olios 4. 5, 6 y 7. a excepción de 
¿"Ja un 111 ^'jca de José Fuster, de otra mano pero 

na.*inla y pluma; la fecha, firma y rúbrica 
' meados.pagarés, con tinta negra, de la 

boy;, 'y P*úma, y el testigo firma y rúbrica di 
i1|yl"s, apjJj' '''"upada cn los cuatro mencionados pa- 
h'b'ia 1' la firma mencionada estampada con 

n,.' v '‘'uma qtie la anterior pero con dif< 
hi S V 9 'l.lhl; -uc los pagarés a que se refieren los 
fhl,i'!s‘Ha i ' 11 extendidos por la misma tinta y con 
|■^1b,,, es ¿ ‘"'.'J1, -v cu cuanto a la persona que lo te- 

iJ!1 del "">l11a en las palabras que aparecen cn <
a | l'are Hcíiando los huecos, y ci |o que 

1 Arante i' fm- -VÚ,,1''cas aI,yc^ al ',a
ai tulio 8, son puestas por diferentes

personas a que se refiere las firmas enlr-.- si. y con 
relación al cuerpo del escrito y por lo que respecta 
al pagaré del folio 9, la firma que figura cn el mismo 
corresponde a mano distinta de la persona que lleno 
los huecos del pagaré. Asimismo hacen constar que 
por lo que se refiere a los pagarés de los folios 4,. 5, 
G v 7 , la persona que llenó los huecos de los mismos 
no es ninguna de las que suscriben dichos pagarés;

Resultando: Que en el cuerpo principal de los au
tos se dictó, en diez y seis de julio último providen
cia, en la que se acordaba convocar a las partes a 
comparecencia, señalándose para la misma el dia vein
tidós del propio mes, a las once horas, poniéndose 
entretanto de manifiesto las pruebas en la Secretaría, 
cuyos ramos, separados previamente, se unirán a los 
autos de su razón.

Resultando: Que en el dia y hora señalados para 
la comparecencia,, comparecieron las partes, propo
niéndose con carácter previo perentorio por la de
mandada. que por presentar en este mismo momento 
un escrito pidiendo la suspensión de los presentes 
autos como consecuencia de la querella por falsedades 
de los pagarés, base de este pleito, por lo que a su 
parecer procede la suspensión de esta comparecen
cia hasta tanto ¿el Juzgado provea al escrito y a la 
querella de refiriendos. Manifestándose asimismo 
por el Procurador demandante que no se oponía al 
pedimento del demandado. Y acordándose por el Juz
gado la suspensión de la comparecencia a virtud de 
la ulterior resolución, con respecto al escrito de re
ferencia.

Resultando: Que en el escrito presentado por el 
Procurador Sr. Pociello, en representación del deman
dado, se manifiesta que por presentarse en el mismo 
acto una querella por falsedad en los documentos pri
vados o pagarés acompañados a la demanda, base 
inicial del jdeito, suplica se acuerde la suspensión del 
procedimiento en los autos hasta que recaiga ejecu
toria en el sumario que se incoa a virtud de aquella 
querella. Y hecha constar por diligencia la presen
tación del dicho escrito y la incoación del sumario, a 
virtud de la querella que en el mismo se expresa, se 
dictó providencia en veintidós de julio, acordando en 
su virtud la suspensión del procédimiento en este 
pleito hasta tanto recaiga resolución en el sumario 
reseñado.

Resultando: Que cu veintiocho de diciembre últi
mo se extendió diligencia por el Secretario de este 
Juzgado, haciendo constar que por la lima. Audiencia 
provincial de Huesca se acordó el sobreseimiento pro
visional del sumario instruido a virtud de la querella 
presentada por falsedad por la parte demandada y que- 
motivó la suspensión del procedimiento de estos au
tos. Dada cuenta de la misma, se dictó providencia en 
su fecha, acordando hacérselo saber a las partes.

Resultando-: Que por el Procurador Sr. Vergara, 
se presentó escrito en cuatro de enero último, solici
tando se álzase la suspensión referida, siguiendo los 
autos su curso legal, acordándose así por providen
cia de once de los dichos y señalándose para la com
parecencia el día diez y nueve, a las once.

Resultando: Que por el Procurador Sr. Vergara, 
en escrito de fecha diez y ocho de enero, se solicitó 
la suspensión de la comparecencia en e! día y hora 
señalados, suplicando se señalara nuevo día y hora, 
proveyendo a dicho escrito, acordando lo en él solici
tado. y en su virtud se señaló nuevamente para la 
comparecencia el dia tres de los corrientes, a las 
once de la mañana.

IRcsultando: Que en el día y hora señalados, con- 
l currieron las partes, las que tras de exponer lo prece

dente respecto a las pruebas practicadas, terminaron 
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ratificándose eii la totalidad de sus peticiones, hechas 
constar en los escritos presentados. ' .

Resultando: Que en cuatro de los corrientes, se 
dictó providencia para mejor proveer, acordando unir 
a los autos los pagarés obrantes a los folios 19, 20, 
21, 22, 23 y 24, del sumario instruido con el nú
mero diez y nueve de mil novecientos treinta y uno, 
incoado a virtud de la querella presentada por la 
representación del iSr. Lanau. Asimismo, los docu
mentos figurantes a los folios 34 y 54 y testimonio 
literal de la declaración prestada^por Pedro Lanaú 
Raluy, que figura a los folios 51, 52 y 53 de las pro
pias actuaciones, concediéndose para ello el plazo de 
diez días al Secretario judicial.

"Resultando: Que por diligencia de diez y ocho del 
actual, se" aportó testimonio literal, que se hizo cons
tar suficientemente en la misma de la declaración 
prestada por el Lanau, de la que se deduce reconoció 
como suyas y legítimas las firmas estampadas al 
pie de los pagarés mencionados, y unió a continua
ción éstos y demás resguardos reseñados en el ante
rior Resultando, quedando así cumplido lo acordado 
para mejor proveer, por lo que se dictó providencia 
en veinte de los dichos, acordándose traer los autos 
a la vista, con citación de las partes para sentencia.

Resultando: Que en la tramitación de esta prime
ra instancia se lian observado las prescripciones le
gales.

Considerando: Que. ejercitada en estos autos una 
acción de carácter personal en reclamación de canti
dades, basada en la obligación de pago contenida en 
documentos privados, la preciación y análisis de la 
prueba articulada para demostrar la autenticidad de 
ésta, habremos de referirnos en la presente resolu
ción. compulsando la eficacia de ésta con las de ex
cepción o excepciones que contra el reconocimiento 
de los documentos debitorios acompañados se ha plan
teado por la parte demandada, y que sustancialmente 
con falsedad en el título, tener la obligación carácter 
distinto del propuesto y extinción de la obligación 
por pago.

.Considerando: Que la eficación probatoria de los 
documentos privaoos no es una presumidad por la 
I .ey, pues es necesario y se.exige para su validez el re 
conocimiento expreso o tácito del deudor. En este sen
tido v siguiendo la tradición jurídico española, se ma
nifiestan los artículos 1.225 y siguientes del Código 
civil, y la forma procesal del conocimiento que asi 
mismo determina el artículo 604 de la ley de Enjui
ciamiento civil, en relación con el 512 de la propia 
Ley. A la doctrina sentada por tales preceptos, hemos 
pues de atenernos. Ahora bien; la autenticidad de un 
documento privado <|ue cumple el reepúsito de estar 
firmado, una vez que el perjudicado por el recono
cimiento de la firma le ha reconocido, con los requi
sitos y solemnidades necesarias, para que el tal tenga 
carácter indubitado, se crea una favorable presunción 
de autenticidad, que sólo puede ser enervado por una 
jjrueba suficiente,, de no responder el contenido de la 
obligación, al verdadero sentido que quiso imprimirla 
el firmante. En este sentido interpretamos el artículo 
1.226, en relación con el anterior del propio Código, 
y vemos tan claro un sentido, que hasta hace inne
cesaria una declaración explícita, que otros Códigos, 
como el Argentino, hacen en forma terminante. Por 
todo ello, el reconocimiento que se haga de la firma es
tampada al pie de un documento privado, hace presu
mir el reconocimiento total del mismo, tiene la virtua
lidad de invertir la prueba que con arreglo al art. 1.214 
corres])onde al que alega la existencia de la obliga
ción, imponiéndola al que alega la excepción consis
tente en ser falso el contenido del documento o ijo

la

corresponder en definitiva a la obligación que P 
mente quiso contraer el firmante, y hemos 
en este extremo por considerarlo básico en la cu<"‘Lre- 
que venimos examinando, en que, como luego 
mos, el demandado acepta y reconoce la 
de la firma, aunque; niega, siquiera sea en la " 
contradictoria y llena de indecisión, el contení'I" 1 , 
ro de la obligación y en definitiva la cantidad <le

Considerando: Que por el actor se ofrece 
prueba de la realidad y autenticidad de los 
acompañados a su demanda, presenta la coni^511' je 
reconocimiento de firma por el demandado ) jí 
cotejo de firmas hecha por los peritos, y la to11 g| 
como supletoria d< aquéllas, y la primera sof» ja 
caso de negarse la legitimidad de las firmas. 
confesión sólo hemos de .observar la contra» 
manifiesta en la que incurre el confesante al ]a 
existencia de toda clase de débitos al acreedor1^ 
filmación en el mismo, prueba de existir aqueli'^j., 
quiera en el concepto de fiador. Hacemos está je 
vación a los efectos ulteriores., y asimismo es dig1 ‘ ,,1 
anotarse la contestación dada por el demanu-",^. 
contestar la octava pregunta del pliego de 'P051.1^' 
al afirmar la existencia de un pagaré de lo 
quince pesetas, firmado a favor del demandan 
que no impide que pocos momentos después, a 1^ e| 
ticarse el reconocimiento de firma y serle exln n 
propio |>agaré, niegue de plano su autenticidad-^ 
podemos y creemos necesario decir de la PrnC.^ cljii, 
ricial de cotejo de firmas de los mismos paga’ 
otra indubitada del demandado, pues reconoce l_ ^r¡. , 
tas al fin en forma .fehaciente, en las dili^nCI'lesajja i 
minales a que nos vamos a referir, hace im11'11 *lir 
toda apreciación sobre la transcendencia de l-1 I 
ha. que por lo demás, es bien contraria a los a ». . "á 
del demandado. , jd

Practicada ya la prueba y en las postrinici i'l^eir 
procedimiento, se alegó por el demandado l:L 1" r.lt- 
ción de falsedad criminal en los pagarés, y a 
ticarse las diligencias sumariales que como J 
cuencia de la admitida querella se pracQay. jn- 
demandado, entonces querellante, reconoció 
ramento y con las formalidades legales, que la> ^ri*1 
que el mismo tachó de ilegítimas eran por el '''' jt. e>1 
auténticas y puestas por él mismo. |Se desp" nit" 
terminante declaración <|tie posteriormente v ra^ 
jor proveer, teniendo presente que la verdad <'9 lino 
de ser solamente una, figura al folio nóvenla L.¡r 
de estos autos, y su eficacia es plena por retn111 jti 
racterísticas y fuerza probatoria de la coiil 
dicial, mucho más teniendo presente que a Ia ' 
ción asistió el Procurador querellante y el j 
dado; _ . k -iL*

'Considerando: Que reconocidas las 111111'le^1, 
adverada suficientemente la autenticidad de dt’ 
(idos documentos, y salvo prueba de la Q pr1'- 
alguno de sus términos, revestidos de la *j 
batoria necesaria para acreditar la existen1 tJ(t< 
obligación y que ésta pueda producir todos 
tos que son consecuencia natural de ella; i.,ul £0' 
la prueba testifical, integrada por los que nc1^ p0‘ 
mo testigos instrumentales de los documenl"’',jI]¡(lt>' 
otro, que acredita extremos en intima cr¿]- 
con el motivo que produce el nacimiento 1 1 
ditos reflejados en los pagarés, vienen a cati5:^ 
la presumida autenticidad, presentando 
productoras del crédito y detallando la^exi^^,.^ 
forma en que se redactaron los pagares, a ^i:1- 
asimismo las sospechas que la intervención ' pocif^'j 
personas y falta aparente de unidad de ac y ‘ea]¡ili1' 
cohibir el deseo de ajustar esta sentencia a 11 
discutida de los hechos, y nótese que si la <lc
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e^igos debe apreciarse por los 'tribunales con al- 
cautela, para resolver definitivamente cuestiones 

ac^lusas• cua”'^,’ la prueba testifical por el contrario 
y completa otra plena o semi plena, cual es en 

fir*' confesión judicial y reconocimiento de 
rii'1121, aPrec^rse íntegramente, dándole su natu- 

valor, pues el Código, al llamar la atención del 
cual lo realiza en el artículo 1248, habla de 

scil .''rUe^a como Única presentada, y en el caso ])re- 
He tiene y debe dársele el carácter complementario a 
; aludimos.

^eni^V’6^0 a* Wamad° pasé de cuentas, también pre- 
prj d' 2 P°r ?! actor como prueba de sus asertos, la 
]ir | " ' a condición que la ley exige para que. puedan 
tanú "' " efecto en juicio, es la claridad, y cier- 
4¡ca 'l' i 'Ue acaso Por la misma-falta de cultura jurí- 
del a, ’ as Personas que intervienen en la redacción 
c¡as "U.lment0’ 110 l)ueclen deducirse otras consecuen-

Sea exisfencia de entrega de cantidades 
C(in)l "i'1 de Créditos por Lanau al demandante, y <|ue, 
nian V'1^0 vSrenios- forman un duplicado y confir- 
r]enri *' vcrac,‘dad de los recibos presentados por c" 
en f‘j ' a' a* Fr)n l°s que concuerdan perfectamente 
ba c| etc- Nada, aparte de esto, demues-
tldo" 1 "cu,nenl0" Pues la palabra empleada “he con- 
e| f,. 'i'1 Puede tener otro alcance y significación sino 
Nhid-> S enf,^as de cantidades que relata han sido 
<|Uc S11 c.uenta acaso en alguna otra liquidación 
Caticc ' ' 111181110 uiomento realizaron, pero cuyo al- 
Dar, v 1 " S€rnos. desconocido, no podemos determi- 
^ós'v".1"'7 esPccialniente el de determinar si los fe- 
11 los ।. ' "'fe?3- de cantidades referidas son aplicable? 
Cn d< i " 11 es sc presentaron, a otros distintos, o 

acr'.1'i- *1! a servici°S realizados en beneficio del 
^do .i]1 la*)er cutregado tales cantidades, recono-

V V ')cunicnfe por el demandado en el miso 
^ifta •. "’ma que los pagarés antes calendados, re- 
l^go ''"jumento auténtico, no pudiendo. sin em- 

de'J" "/■ mas efecto que el reseñado de entre- 
c^rida<¡ T " eS’ a® acuerdo con Tas condiciones de 

' ^ernn 1f|uc,Para esta clase de notas o asientos exi-
1 , a, i iculo 1.228 del Código civil;

l^aré.^1' ' íin''0: Que contra Ia autenticidad de los 
civ¡| ;i 2'-'", es Pfospcrablc la excepción de falsedad 
l^esto ' ,.Cf<‘S civlles propuesta por el demandado, 
Verane i.’ Coino liemos razonado cn anteriores con- 
var |a iDara (fue ésta fuera susceptible de ener- 
'"Ueba "iCntal,la(la era preciso e indispensable su 
"’en d(. l  " ' que la alega, y ciertamente que del exa- 
'’^la ennf ."l;i (*c ía propuesta por el demandado 
’”e pericí- i "''i' ''■t* pues, ni siquiera el infor- 
''"'ntos -l .' a. . ctaminar la intervención en los docu- 
,l't'inas ' " va,‘>as personas y el empleo de distintas 
2^ no j’ú38’ que aceptando como verídico y efi

\ n'' 'a otra Sosa 8,no hechos perfectamente le- 
'vs la'Miva'' ,n? exi?e respecto de documentos priva- 

i"'1 ( c* acto.y que su contenido haya pre- । He ] 1 '/'estar escrito de puño y letra del que con- 
d Contraé'i':-'aC1On' esté en la voluntad libre del que 
i: 011 . "nian/l<> a su pie, y ningún vicio esencial 
’-iflo. I " 'nvahdati el consentimiento ha sido jiro- 

r^ra^Q^Vj11^0' ^ue la certificación jurídica de los 
|1(1,) (k |. c.|2 en primer lugar hacerse por el conte- 

eI art": ? fe'iusulas, interpretándolas según preséri- 
/'*■ y .hi.2"° .del Código, según el sentido 1ite- 
lí^dos' / '*nsiSuiente. siendo los documentos pre- 
rj^dos i . i' ' Y típica manifestación de los 
f05* fl( <). i.:il es a Ia °rden expresión de los confeso- 
■/'"'.■'pt./ ''' asZ 110 Usurando cn ninguno de ellos el" 
"1,lr lo ¡ • C CUa* úífura como obligado, es de pre- 

dga, como en realidad lo hace, en concepto , 

de deudor principal, esto, claro está, sin perjuicio, 
v para nada se modifica con ello la calificación del do
cumento de que viniera a constituirse en deudor con 
consentimiento del acreedor, subrogando o sustituyen
do la persona de su hermano francisco y produ
ciendo con ello una novación perfecta o pena de las 
obligaciones de ésta con relación al actor, que por 
imperio a la ley la colocan en la posición jurídica 
por la que es demandado y sin perjuicio de su derecho 
de repetir contra el anterior o primitivo deudor por lo 
pagado. Todo esto lo expresamos cn el supuesto con
siguiente, no por lo probado en autos, pues tal su
brogación no queda probada en modo alguno, pues 
ningún valor concedemos a este respecto la declara 
ción de .Marcelino Bertolín, i>or no ser suficiente
mente clara y precisa, aparte la tacha de que fuó ol) 
jeto por el actor; ,

(’onsiderando: Que entrando cn el examen de la 
última de las excepciones propuesta como causa 
de la extinción total o parcial de la obligación pro
puesta por el actor sobre el pago de lo debido, habre
mos de calificar el valor que a tal efecto pueden pro
ducir los recibos que obran en autos, presentados por 
el demandado, su autenticidad es evidente, pues opor
tunamente producidos en autos, el actor, al contestar 
a la reconvención formulada, no 1os rearguye de fal
sos, sino que. al contrario, los acepta implícitamente, 
por los que. subsanando al efecto de falta de liquida
ción del impuesto en forma consentida por el acto - 
deben, a tenor de los artículos 512 de la ley Procesal 
civil, tenerse por legítimos; pero, además, la acepta
ción de la legitimidad es expresa, pues concordand 
exactamente tales recibos con los que reseña el docu
mento nota de la liquidación presentada por el ac
tor. los efectos probatorios de éstas que ya hemos exa- 
mmado deben extenderse a aquéllos, pues la acepta- 
cióo de uñ documento se entiende realizada por el 
acreedor tanto en lo que le favorece como en lo que 
Te perjudica—1.228 del Código civil—y en su conse
cuencia también resulta de aplicación a. la prueba de 
esta autenticidad el artículo 604 de la ley Procesal y 
1225 del Código. Sentado este extremo y habida 
cuenta de las fechas de los recibos, comprendidas en 
la constitución de las obligaciones de pago, v la de 
producirse la reclamación judicial, son de indudable 
aplicación al pago parcial del crédito, y no especifi
cándose por el deudor a qué créditos deben especial
mente aplicarse el pago, y no probándose debidamente 
por el reconvenido la aplicación del pago a créditos 
distintos de los presentados, como base de la reclama
ción. pues la información testifical en cuanto a este 
extremo no se estima suficiente a los fines propuesto 
por lo que resulta de estricta aplicación las pros»' 
dones que cn cuanto a la imputación de pago estable
ce el artículo mil ciento setenta y cuatro del Códi-^ 
civil, v siendo de igual naturaleza y gravamen v no 
estipulad^ interés en ninguno dé los pagarés anteriores 
a la fecha de los recibos y del pase de cuentas, deben 
prorratearse en todos ellos, exduvendo, por ser pos-, 
terior y no proceder incluir en tal prorrateo el pa
garé contenido al folio noventa y siete de estos autos, 
de fecha veintisiete de febrero de mil novecientos 
veintiocho, por trescientas quince pesetas;

Considerando: Que no pueden tener valor suficien
te para implicar pago directo los documentos de los 
folios treinta y uno y noventa y nueve, el primero por 
no aparecer el pagador como tal, sino a nombre de su 
hermano Francisco, y ya hemos dicho que el direo 
tamente obligado 1o era el demandado, y sólo los pa
gos que éste realiza directamente y por su propia deu
da son aplicables a sti extinción, sin perjuicio, claro 
está, del pago que realice un teicc o expresa y termi-
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nantemente, subrogánd .•¿e en las obligaciones del deu- 
<lor. y el segundo por ser de fecha anterior al naci
miento de la obligación, y por consiguiente., de ina
decuada aplicación al pago de ésta, salvo prueba en 
contrario. En resumen, él acredita documentaimente 
la existencia a su favor de crédito por valor de dos 
mil novecientas sesenta y cinco pesetas; i rente a 
ello, el demandado excepciana y prueba el pago de dos 
mil. Procede en definitiva condenar al demandado al 
pago de la diferencia resultante en su contra, de 
acuerdo con la doctrina general del pago de las obli
gaciones de dar;

Considerando: Que por las razones ya expuestas» 
debe de desestimarse la reconvención producida por 
al demandado va que no puede existir cuasi contrato 
ríe pago indebido, pues el realizado es directamente 
aplicable a las personas obligadas a realizarlo •,

Considerando: Que con arreglo a los artículos mu 
cien y mil ciento ocho del Código civil, el demandado 
incurso en mora debe indemnizar a. su acreedor los 
perjuicios causados, y en definitiva el interés legal, a 
razón del seis por ciento;

-Considerando: Que no es de apreciar temeridad ni 
mala fe en ninguno de los litigantes, por lo que no 
procede hacer especial condenación de costas.

Así resulta de sus originales, a que me refiero. Y 
para que conste, en cumplimiento de 1o ordenado, y 
para su publicación en el 'Boletín Oficial de la 
provincia, expido la presente, que firmo en la ciudad 
de Zaragoza, a tres de agosto de mil novecientos 
treinta y dos.—Francisco Cabrero.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3.733.

. Zaragoza.—Pilar.

Cédula de notificación.

El señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en providencia de esta fecha, 
dictada para cumplimiento de la ejecutoriado 
la causa núm. 382 de 1930, sobre hurto, contra 
Antonio Espinosa Morales, de diez y seis a diez y 
siete años de edad, soltero, jornalero, hijo de 
Aquilino y Sofía, natural y vecino de Madrid, 
ha acordado hacer saber por la presente a di
cho penado que la Audiencia de esta ciudad 
dictó sentencia en dicha causa, condenando a 
dicho procesado a la pena de un mes y un día 
de arresto mayor, por el delito de hurto, y las 
de un mes y un día de arresto mayor y ciento 
cincuenta pesetas de multa por el de uso 
público de nombre supuesto, y accesorias y 
costas en ambos; cuyas penas ha dejado extin
guidas en virtud de habérsele otorgado al pena 
do los beneficios de indulto de 14 de abril de 
1931.

Zaragoza, uno de septiembre de mil novecien
tos treinta y dos.-El Secretario, P. H.,Ildefon
so Fernández.

Núm. 3.742.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de citación , [
El señor Juez de instrucción del distrito^. 

Pilar de Zaragoza,-en providencia de huY। 
tada en el sumario núm. 548 de 1932, ^g, 
sioues a Emilio Aguado Martínez, de 
casado, mecánico, domiciliado, según mam 
en esta ciudad, calle de FÍandro, núm. 1 ^gr 
yo actual paradero se ignora, ha acordado )0 
por la presente a dicho lesionado, a fin .[yj. 
comparezca ante este Juzgado dentro de 1. rfl. 
no de ocho días, con objeto de prestar dec 
ción y ser asistido por el Médico forense- |i0. 

Zaragoza, veintisiete de agosto de ’y’. j|. 
vecientos treinta y dos.- El Secretario, P- ’’ I 
défonso Fernández.

Núm. 3.734.
Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación. , jgl

El señor Juez de instrucción del distrd1’' 
Pilar de Zaragoza, en providencia de esta [0, 
dictada en la causa núm. 522 de 1932, sob1^.^ 
siones a Antonio Peñalosa García, de y.jg. 
de edad, soltero, viajante, domiciliado en _‘j0. 
tayud, calle del Cuartelillo, núm. 4, ha «y1 
do citar a dicho lesionado, a fin de que de 
rezca ante este Juzgado dentro del e* 
ocho días, con objeto de ser reconocido b-^flii' 
Médico forense y prestarle la oportuna asi 
cia médica.

Zaragoza, veintinueve de agosto de mi* 0,, 
cientos treinta y dos.— El Secretario, £' 
Ildefonso Fernández.

Núm. 3.754.
• Tarazona.

Cédula de citación.
En providencia dictada en este día por 

ñor Juez de instrucción de Tarazona, en la jg 
sa número 34 de 1932, por malversaorn’* ¡a 
caudales públicos e infidelidad en la cUd 
de documentos, se ha acordado citar, p01 ^.gg 
dio de la presente, a D. Sinforiano y 
Azagra, Conserje de la Federación Patr011^,^ 
vecino de Zaragoza, cuyo domicilio so 
era en el Coso, número 25, segundo k(lu ,clc» 
donde no ha sido habido, para que comi^1^ 
ante este Juzgado, dentro del término 
días, a contar del siguiente al de la Pul,*l^|flrr' 
de esta cédula, con objeto de prestar 1 c je 
ción en dicho sumario; bajo apercibim1^1.^ a 
que, si no comparece, le parará el poG11 
que haya lugar con arreglo a derecho. ^)Ve-

Tarazona, dos de septiembre de mi' 
cientos treinta y dos.—El Secretario J
Licenciado, Angel Astray.
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